
 

 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

TULUÁ VALLE DEL CAUCA 

 

DICIEMBRE CINCO (05) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  

FIJACIÓN EN LISTA N° 030 

[ARTS. 110, 319 Y 446 DEL C.G.P] 

 

N PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO RADICACION OBSERVACIONES 

1 
EJECUTIVO 

SINGULAR 

CARLOS AGUSTIN 

ESPAÑA MOSQUERA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO SIGLO XX LTDA 
76-834-40-03-005-2022-00300-00 

Se corre traslado del Recurso de Reposición allegado 
por la parte ejecutada, conforme a lo dispuesto en el 
Inciso 2º del Art. 319 del CGP., y el Artículo 110 del 
C.G.P. 

2 
EJECUTIVO 

SINGULAR 

JESUS MARIA  

TRUJILLO HERNANDEZ 

MAURICIO ALEJANDRO 

RODRIGUEZ 
76-834-40-03-005-2014-00078-00 

Se corre traslado de la liquidación del crédito 
allegada por la parte ejecutante conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 110 y 446 del C.G.P. 

3 
EJECUTIVO 

SINGULAR 

JESUS MARIA  

TRUJILLO HERNANDEZ 

DAYAN KATHERINE  

ALVAREZ MESA 
76-834-40-03-005-2017-00036-00 

Se corre traslado de la liquidación del crédito 
allegada por la parte ejecutante conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 110 y 446 del C.G.P. 

4 
EJECUTIVO 

SINGULAR 

JESUS MARIA  

TRUJILLO HERNANDEZ 

YENNY MERCEDES 

GUTIERREZ 
76-834-40-03-005-2013-00242-00 

Se corre traslado de la liquidación del crédito 
allegada por la parte ejecutante conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 110 y 446 del C.G.P. 

5 
EJECUTIVO 

SINGULAR 
COOPJURIDICA 

AICARDO LUIS  

MAYA BAYER 
76-834-40-03-005-2023-00115-00 

Se corre traslado de la liquidación del crédito 
allegada por la parte ejecutante conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 110 y 446 del C.G.P. 

6 
EJECUTIVO 

SINGULAR 
SERMUTUAL 

JHONY ALFREDO  

RODRIGUEZ 
76-834-40-03-005-2023-00307-00 

Se corre traslado de la liquidación del crédito 
allegada por la parte ejecutante conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 110 y 446 del C.G.P. 

7 
EJECUTIVO 

SINGULAR 
SERMUTUAL 

OSCAR ADRIAN  

ARIAS 
76-834-40-03-005-2023-00303-00 

Se corre traslado de la liquidación del crédito 
allegada por la parte ejecutante conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 110 y 446 del C.G.P. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36616037/163644028/2023-0300+RecursoReposicion.pdf/eed621b6-4436-4794-a1d3-02a8c850bf42
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36616037/163644028/2014-0078+LiquidacionCredito.pdf/23b1710d-a28d-4425-a8ea-08089c45d2d3
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36616037/163644028/2017-0036+LiquidacionCredito.pdf/ccd09d24-1823-48cf-891a-3432ba49e389
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36616037/163644028/2013-0242+LiquidacionCredito.pdf/a53d90e8-2edc-4fd6-94d0-8bce320a79f3
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36616037/163644028/2023-0115+LiquidacionCredito.pdf/991901b1-31bd-4fcb-8208-4e826dce8f19
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36616037/163644028/2023-0307+LiquidacionCredito.pdf/a053881b-127f-49ed-afc0-08327b3375bd
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36616037/163644028/2023-0303+LiquidacionCredito.pdf/99e94394-0b6d-4adc-9d7c-9f660734fa94


 

8 
EJECUTIVO 

SINGULAR 
STELLA GRISALES 

AURA LIDA  

PEÑARANDA 
76-834-40-03-005-2017-00217-00 

Se corre traslado de la liquidación del crédito 
allegada por la parte ejecutante conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 110 y 446 del C.G.P. 

9 
EJECUTIVO 

SINGULAR 
MI BANCO S.A. 

RICARDO LUIS  

SANCHEZ CEBALLOS 
76-834-40-03-005-2021-00134-00 

Se corre traslado de la liquidación del crédito 
allegada por la parte ejecutante conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 110 y 446 del C.G.P. 

10 
EJECUTIVO 

SINGULAR 
EDGAR ALVARADO 

MIGUEL  

CAICEDO HURTADO 
76-834-40-03-005-2020-00210-00 

Se corre traslado de la liquidación del crédito 
allegada por la parte ejecutante conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 110 y 446 del C.G.P. 

   

    Fecha de fijación:           Martes cinco (05) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). 

      Inicio término:     Miércoles seis (06) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). 

  Finalización término:     Lunes once (11) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36616037/163644028/2017-0217+LiquidacionCredito.pdf/b8af8756-9721-4324-93a8-fed1de2a63a9
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36616037/163644028/2021-0134+LiquidacionCredito.pdf/46eaa3ef-d24b-47f0-88d9-354d19a87d9d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36616037/163644028/2017-0217+LiquidacionCredito.pdf/b8af8756-9721-4324-93a8-fed1de2a63a9

